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RESUMEN 

Expediente Penal N°04721-2015, materia de Investigación contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, proceso Ordinario, imputado: Oscar Arango Pérez   

Se le imputa al señor Oscar Arango Pérez en compañía de 1 sujeto, arrebatar un celular 

Samsung Galaxy A5 color blanco con carcaza azul, del Sr. Marvin Gustavo Rado Payac. 

En el proceso, tras la investigación y juicio oral, en primera instancia fallaron: 

condenando al acusado por el delito contra El Patrimonio – Robo Agravado en grado de 

Tentativa, a quince (15) años de pena privativa de la libertad, la misma que se contabilizara 

en el momento de que sea puesto a disposición a esta sala penal, fijando Quinientos soles 

por concepto de reparación civil a favor de la agraviado. 

El imputado interpone recurso de Nulidad, logran en Corte Suprema de Justicia – Sala 

Penal Transitoria la nulidad de la sentencia de la Corte Superior, reformándola y absolviendo 

al señor Oscar Arango Pérez de la acusación fiscal. 
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ABSTRACT 

 

Criminal Case No.-2015, Matter of Investigation against the Patrimony - Aggravated 

Robbery, Ordinary Procedure, accused: Oscar Arango Pérez 

Mr Oscar Arango Pérez is accused, in the company of one subject, of snatching a white 

Samsung Galaxy A5 cell phone with a blue casing from Mr. Marvin Gustavo Rado Payac  

In the trial, following the investigation and oral trial, they ruled in the first instance: 

sentencing the defendant for the crime against El Patrimonio - Robo Agravao en grado de 

Tenta, to fifteen (15) years' imprisonment, the same that will be counted when it is put at the 

disposal of this criminal chamber, fixing Five hundred soles for civil reparation in favor of 

the injured party. 

The accused filed an appeal for annulment, and obtained in the Supreme Court of 

Justice - Transitional Criminal Chamber the nullity of the Superior Court’s sentence, 

reforming it and absolving Oscar Arango Pérez of the prosecution. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Este trabajo tiene como propósito conocer el trámite del proceso único de 

ejecución, a través del breve resumen en el expediente penal N° 04721-2015, 

donde se le imputa al señor Oscar Arango Pérez  en compañía de 1 sujeto, 

arrebatar un celular Samsung Galaxy A5 color blanco con carcaza azul, del Sr. 

Marvin Gustavo Rado Payac 

El Sr. Marvin Gustavo Rado Payac, con DNI N° 46990015,  se encontraba 

en el interior de un vehículo, al momento que sintió algo grasoso que le echaron 

en su espalda, en un descuido le sacan del maletín un celular y se da a la fuga con 

su otro acompañante, el agraviado logra atrapar al que supuestamente le había 

robado el celular, se hace presente el personal policial quien los traslada al CPNP. 

En este resumen verificaremos  las pruebas que la fiscalía muestra para 

acusar al imputado, asimismo la defensa del imputado en el juicio oral, como la 

sentencia en primera instancia. La apelación en segunda instancia, la 

confirmación de la sentencia en la segunda instancia para luego llegar a la corte 

suprema y conseguir la anulación del juicio por falta de pruebas y levantamiento 

a la orden de captura del sentenciado. 
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1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

De la denuncia recepcionada del agraviado el Sr. Marvin Gustavo Rado Payac, 

con DNI N° 46990015, con fecha de nacimiento 03/04/1991, soltero, con domicilio en 

AV. ANDRES GUZMAN N°174: LIMA-LIMA-SAN JUAN DE MIRAFLORES. 

Señala que el 26 de marzo de 2015, aproximadamente a horas 09.30, en circunstancias  

que se encontraba en el interior de un vehículo de transporte público de la empresa 

ladersa, a inmediaciones de la Av. Angamos-Surquillo, hablando por celular usando el 

Hansfree, momento que sintió algo grasoso que le echaron en su espalda, una persona  

le toco el hombro diciéndole que se limpie , momento que el intervenido posteriormente  

el Sr. Oscar Arango Pérez aprovecha  el descuido del agraviado y del maletín le saca su 

celular marca Samsung Galaxy A5 color blanco con carcaza azul, le tira un puñete  en 

la espalda, lo empuja y se da a la fuga con su otro acompañante, el agraviado los 

persigue por detrás  y logra atrapar al que supuestamente le había robado el celular, este 

con puñetes y puños intenta soltarse pero en ese instante se hace presente el personal 

policial, el Sr. John Alvarado Huerta quien logra reducirlo y posteriormente al hacerle 

el registro personal, le encontraron el celular en unos de sus bolsillos, es trasladado a la 

CPNP. 
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2. INSERTO EN FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL 
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3. INSERTO EN FOTOCOPIA DEL AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN 
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4. SÍNTESIS DE LA DECLARACIÓN INSTRUCTIVA 

Con fecha 21 de mayo de 2018 se tomó la declaración instructiva del imputado, 

OSCAR ARANGO PEREZ con DNI N° 44965096, quien rindió sus generales de ley y 

respondió a las preguntas de la siguiente manera: 

1. Dijo: Me considero inocente. 

2. Dijo: Que no lo conoce. 

3. Dijo: Yo soy comerciante textil hace casi dos años, percibiendo doscientos soles 

semanales, lo voy a acreditar posteriormente al juzgado. 

4. Dijo: Que la firma ni la huella, así tampoco el número de documento de identidad, son 

míos. 
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5. Dijo: Yo me dirigía a tomar desayuno a la avenida Angamos con Republica de Panamá 

en Surquillo y luego de allí me iba a dirigir al Spa Jaime de mi prima que está en 

Angamos con Comandante Espinar, me encontraba sólo. 

6. Dijo: Es falso el si me ha agraviado tirándome patadas en el pie, en la rodilla, en la 

cabeza y en el rostro en la mejilla derecha. 

7. Dijo: Yo me baje en el paradero en la esquina de Angamos con Republica de Panamá 

con un grupo de personas, y en eso que estaba caminando el agraviado me agarra del 

cuello y me tira al piso y me empieza a agredir en la vía pública, siendo testigos del 

hecho varias personas y policías y de allí me interviene la policía donde me dirigen a 

la comisaria de surquillo. 

8. Dijo: Es falso, no sé porque me agredió, soy inocente, el agraviado estando en la 

comisaría me gritó con palabras soeces, mentándome la madre. 

9. Dijo: Desconozco, pero después de llegar a la comisaria, allí el agraviado me dijo, 

¡maldito!, entre otras palabras soeces. 

10. Dijo: Si estoy conforme y me ratifico con el contenido, la firma, la huella digital y el 

número de mi documento nacional de identidades consignadas en la manifestación a 

nivel policial. 

11. Dijo: Si tengo antecedentes en el año 2010 por la comisión del delito de hurto simple, 

a la fecha estoy rehabilitándome. 

Preguntas del Fiscal y respuestas del imputado: 

12. Dijo: Que sí. 

13. Dijo: Que cuando bajo del micro me estoy dirigiendo a tomar el desayuno a la esquina 

de la Av. Angamos y Republica de Panamá y en eso el agraviado me comienza a 

agredir y en eso viene un patrullero se acerca y me interviene. 

14. Dijo: Que sí. 
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15. Dijo: Que no. 

16. Dijo: Que si me reclamó 

17. Dijo: Yo lo que pienso en que ha sido una confusión, yo le dije que lo voy a 

denunciar, el agraviado se encontraba desesperado. 

18. Dijo: Que si en el año 2010, por hurto simple de una mochila. 

Preguntas del Abogado defensor al imputado: 

19. Dijo: Que no. 

20. Dijo: Que no. 

21. Dijo: Que no sabía. 

22. Dijo: Que no en ningún momento. 

23. Dijo: Que soy inocente, que cuento con trabajo, cuento con familia. 

 

5. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

5.1.  Certificado de Antecedentes Judiciales: LIMA-CALLAO 

Señala que el imputado no tiene antecedentes penales por ningún delito, dicho 

documento data del 19 de mayo de 2015. 

5.2.  Certificado Judicial de antecedentes penales: LIMA: 

En cual señala: 

- El imputado registra 5 denuncias por Hurto Agravado Art. 186, 

- El imputado registra 1 denuncia de Hurto Simple y, 

- El imputado registra 1 denuncia por conducción de vehículo en estado de ebriedad o 

drogadicción Art. 274. 

5.3.  Ratificación Testimonial del agraviado MARVIN ARANGO GUSTAVO 

No se presentó a ratificar su denuncia. 

5.4.  Declaración Testimonial del SOT1 PNP JHON ALVARADO HUERTA 

No se presentó a declarar. 
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5.5.  Ratificación del certificado médico legal N° 017220-L-D, Suscrito Fojas 23. 

No se realizó la diligencia. 

  

6. INSERTO FOTOCOPIA DE DICTAMEN FISCAL 

6.1.  Inserto fotocopia de dictamen final del fiscal 
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6.2 Inserto fotocopia del informe final del Juez Penal 
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6.3 Inserto fotocopia de la acusación del Fiscal Superior 
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6.4 Inserto fotocopia del auto de enjuiciamiento 
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 7. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

7.1 Acta N°1 

El 05 de Noviembre de 2018, con la concurrencia de los jueces superiores de la Tercera 

Sala especializada en lo Penal  para Procesos con reos  libres de La Corte Superior de Lima, 

conformadas por los señores Jueces Superiores, Dr. CARLOS VIDAL MORALES, 

(Presidente), Dra. FLOR DE MARIA POMA VALDIVIESO (Juez Superior y Directora de 

debates), Dra. LUISA ESTELA NAPA LEVANO (Juez Superior), el Sr. Relator, el Sr. 

Secretario de actas, el Fiscal Superior, el Acusado, el mismo que manifestó no encontrarse 

presente con su abogado de su elección, solicitando la concurrencia del mismo para la 

continuación del Juicio Oral. Se suspende la sesión. 

7.2 Acta N°2 

El 14 de noviembre de 2018, con la concurrencia de los jueces superiores de la 

Segunda Sala Penal de La Corte Superior, el Fiscal Superior, el Acusado, el abogado 

defensor el Dr. DANIEL ENRIQUE BLAS ÁLVARES. 

Se precisó por medio de la secretaria que la defensa del acusado el Sr. OSCAR 

ARANGO PERES, ha presentado mediante un escrito medios probatorios que son 

certificado de trabajo y boletas de pago, el colegiado, consulta a la defensa si son pruebas o 

no, manifestando la defensa que, para efectos de su arraigo, por lo que el colegiado dispone 

se tenga presente y se agregue a autos. 

Ofrecimiento de nuevas pruebas. 

En este acto el colegiado pregunta al Fiscal Superior si tiene nuevas pruebas que 

ofrecer, el Fiscal manifiesta. 

a. La declaración del agraviado MARVIN GUSTAVO RADO PAYAC, sus generales de 

ley a fojas 9, y de su RENIEC. 
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b. Se reciba la declaración del testimonio del efectivo policial el SO3 JOHN ALVARADO 

HUERTA, debiéndose cursar oficio para coordinar su testimonio en el presente juicio oral. 

Se le corre traslado a la defensa si tiene alguna nueva prueba que ofrecer, quien manifestó:    

Que Ninguna. 

Oralización[Fn1] de la acusación fiscal. 

Seguidamente el colegiado concede la palabra al señor Fiscal Superior para que exponga 

brevemente los términos de su acusación fiscal. 

El ministerio público le imputa la condición de autor a OSCAR ARANGO PEREZ, por 

el delito de Robo Agravado en grado de Tentativa en agravio de MARVIN GUSTAVO RADO 

PAYAC, Los cargos  y hechos que se le imputan son los siguientes., que el 26 de marzo de 

2015 a las 10 horas aproximadamente en circunstancias que el agraviado viajaba en un bus  del 

servicio público , siente que le habían arrojado una sustancia en la espalda que le es comunicado 

por un hombre que a su vez le da papel higiénico para que se limpie, es ahí que al voltear el 

agraviado, recibe un golpe de puño por parte del encausado, lo que le permite sustraer el celular 

que llevaba en su maletín  para que de inmediato bajarse del bus  y darse a la fuga. El agraviado 

decide seguirlos logrando alcanzar al procesado, produciéndose un forcejeo entre ambos, 

provocando que el procesado agrediera al agraviado, hechos  que fueron advertidos por los 

efectivos oficiales quienes procedieron a intervenir al mencionado procesado. El ministerio 

publico atendiendo al dictamen anterior y los elementos descritos  formula acusación contra 

OSCAR ARANGO PEREZ, por la comisión del delito contra el patrimonio –Robo Agravado 

en grado de tentativa en agravio de MARVIN GUSTAVO RADO PAYAC, en atención a los 

artículos 188°, e incisos 4) y 5) del primer párrafo del artículo 189°, la fiscalía superior ha 

solicitado se le imponga la pena de QUINCE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD, y al pago de QUINIENTOS SOLES, por concepto de reparación civil. 

LEY 28122-Ley de conclusión anticipada del proceso. 
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Seguidamente la sala pone en conocimiento al acusado las  bondades que ofrece el 

artículo 15 de la ley 28122-Ley de concusión anticipada del proceso. La sala consulta a OSCAR 

ARANGO PEREZ, quien responde que en una siguiente sesión respondería si se acoge o no a 

la conclusión anticipada del proceso. 

Acto seguido el acusado y su defensa solicita la suspensión de la presente audiencia. 

La sala procede a suspender la audiencia a solicitud de la defensa, a su vez señala que si 

en una siguiente sesión el acusado no asista se hará efectiva lo solicitado por el señor fiscal 

superior, Prisión Preventiva. 

7.3. Acto N°3 

El 15 de noviembre de 2018, con la concurrencia de los jueces superiores de la 

Segunda Sala Penal de La Corte Superior, el Fiscal Superior, el Acusado, el abogado 

defensor. 

El colegiado pregunta al acusado OSCAR ARANGO PEREZ si se acoge a la ley de 

conclusión anticipada del proceso, el acusado señala que no se acoge. 

Se suspende la sesión a pedido del fiscal superior. 

7.4. Acto N°4 

El 16 de noviembre de 2018, con la concurrencia de los jueces superiores de la 

Segunda Sala Penal de La Corte Superior, el Fiscal Superior, el Acusado, el abogado 

defensor. 

Interrogatorio de acusado OSCAR ARANGO PEREZ 

Se procedió a interrogar al acusado quien respondió a las preguntas de la Sra. Directora 

de Debates, el procesado responde de la siguiente manera: 

a. Dijo: Tres o cuatro procesos. 

b. Dijo: Si. 

c. Dijo: Sector 3, Grupo 18, Mz J, Lt 8 – Villa el Salvador. 
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Preguntas formuladas por el Señor Fiscal Superior: 

a. Dijo: Si. 

b. Dijo: El 26 de marzo del 2015. 

c. Dijo: No recuerdo 

d. Dijo: Guarda Silencio. 

e. Dijo: Guarda Silencio. 

f. Dijo: Villa el Salvador sector 3, grupo 18. 

g. Dijo: En ese tiempo ganaba 740 soles, ahora gana 930 soles. (el colegiado deja 

constancia que no respondió la pregunta. 

h. Dijo: Trabajaba en textilería -telas en una empresa familiar. 

i. Dijo: No, del hurto no he sido participe, y los que aparece registrado ha sido antes, y 

cuando no trabajaba. 

j. Dijo: No, es una empresa soy vendedor. 

k. Dijo: Si, le presentado con fecha 12 de noviembre. 

l. Dijo: Mi hermana. 

m. Dijo: Si. 

n. Dijo: De 10 am a 09 pm 

o. Dijo: Gamarra 1668-Victoria. 

p. Dijo: Si, es su firma. 

q. Dijo: República de Panamá y Angamos. 

r. Dijo: Me estaba dirigiendo al Spa de mi Prima, que se ubica en la Avenida Comandante 

Espinar y Angamos - Ovalo Gutiérrez, para que le ofrezca telas. 

s. Dijo: Marilú Pérez Gómez. 

t. Dijo: Sus pertenencias, billetera, celular. 

u. Dijo: Si, ella conoce el producto, no tenía el producto, son fardos de tela. 
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v. Dijo: Se bajó del micro a tomar desayuno, en esos  momentos  un chico me empezó a 

agredir y empezó a golpearme, le dijo que leva denunciar, vio que el chico tenía en su mano 

un celular, es ahí donde el policía le interno. 

w. Dijo: Siempre tomo desayuno en ese lugar en la Avenida Angamos y Panamá, en un 

Quiosco. 

x. Dijo: Si, está conforme con la hora que le intervino la policía 10am, conforme aparece 

en el acta. 

y. Dijo: Si, está conforme con la hora y a esa hora tomaba desayuno. 

z. Dijo: No. 

aa. (El señor Fiscal solicita al colegiado se ponga en vista del declarante el acta del registro 

personal de folios 15 para que reconozca si es su firma) Dijo: No es su firma. 

bb. Dijo: No 

cc. Dijo: No 

dd. Dijo: Si. 

ee. Dijo: No es su número. 

ff. Dijo: Tampoco. 

gg. Dijo: Si, si es su DNI y También su grafía. 

hh. Dijo: 44365096. 

ii. Dijo: Si. 

jj. Dijo: Si. 

kk. Dijo: Si. 

ll. Dijo: Si. 

mm. Dijo: Si. 

nn. Dijo: Si 

oo. Dijo: Si. 
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pp. Dijo: No. 

qq. Dijo: No sabe, le hicieron firmar. 

rr. Dijo: Si, Firmo. 

ss. Dijo: No es su rúbrica ni su firma. 

tt. Dijo: No. 

uu. Dijo: No recuerdo me han golpeado. 

vv. Dijo: No recuerdo, porque me habían golpeado. 

ww. Dijo: Si es su firma. 

xx. Dijo: No recuerda. 

yy. Dijo: Mi pasaje, no recuerdo bien cuanto llevaba. 

zz. Dijo: No lo conozco. 

aaa. Dijo: Ninguna. 

bbb. Dijo: Siempre le compra. 

ccc. Dijo: Si. 

Preguntas formuladas por la defensa: 

a. Dijo: Hace 4 años me dedico a trabajar en venta de telas. 

b. Dijo: Vendedor de telas. 

c. Dijo: 930 soles mensuales. 

d. Dijo: Si. 

e. Dijo: Si. 

f. Dijo: A las 08:00 am. 

g. Dijo: Porque sucedió el problema y me agredieron. 

h. Dijo: No. 

i. Dijo: De puños y patadas. 

j. Dijo: Si. 
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k. Dijo: No. 

l. Dijo: No. 

En ese acto el colegiado suspende la audiencia... 

7.5. Sesión N°5 

El 19 de noviembre de 2018, con la concurrencia de los jueces superiores de la 

Segunda Sala Penal de La Corte Superior, el Fiscal Superior, el Acusado, el abogado 

defensor. 

No se presenta el abogado del acusado, tampoco los medios probatorios del Fiscal 

Superior. 

Se suspende la sesión. 

7.6. Sesión N°6 

La sesión se suspende. 

7.7. Sesión N°7 

El 29 de noviembre de 2018, con la concurrencia de los jueces superiores de la 

Segunda Sala Penal de La Corte Superior, el Fiscal Superior, el Acusado, el abogado 

defensor. 

La secretaria hace presente a la sala que el abogado defensor ha presentado un 

escrito con boletas de pago y constancias de trabajo de 2015 al 2018. 

El colegiado señala que las pruebas del fiscal superior no se han concurrido, en 

merito a eso se hace el apercibimiento y se tiene por testigos tardíos. 

Lectura de piezas procesales 

Procedieron al glose y lectura de las principales piezas procesales, las cuales son: 

a. Declaración del agraviado MARVIN RADO PAYAC (Lo sucedido) 
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- El abogado defensor señala que esta prueba no se puede tener como prueba ya que es 

referencial ya que fue sin presencia del representante público, el mismo que no ha sido 

ratificado a nivel judicial, ni en juicio oral. 

b. Acta de Registro Personal a folios 15. 

-   El abogado señala que su patrocinado no ha firmado el documento que hace referencia el 

señor fiscal, ni es su huella, cuando se redacta ha sido manipulado su número de su 

patrocinado es 44965096 y ellos han puesto el número 44965098, por lo que no se pueden 

considerar como prueba ya que no corresponde a su patrocinado. 

c. Acta de entrega al Agraviado a folios 16. 

- El abogado defensor señala que el aparato móvil-celular no es prueba que su patrocinado 

haya participado en el hecho delictivo. 

d. Certificado de antecedentes Judiciales del procesado a folios 29 Y 31. 

- El abogado defensor que dichos folios y anotaciones que señala el señor fiscal, su 

patrocinado ha señalado que son errores que ha cometido mucho tiempo antes y a la fecha 

trabaja, que tampoco ello acredita que su patrocinado sea autor del presente delito. 

e. Certificado de Antecedentes Penales del procesado a folios 74. 

- El abogado defensor señala que existe jurisprudencia que señala que los antecedentes 

penales no sirven como prueba para una sentencia. 

f. Certificado de Antecedentes Penales actualizados, registros 2013, 2012, 2012 a folios 126 

y 127. 

- El abogado señala que da el mismo comentario que la pregunta anterior. 

g. Certificado Médico Legal N° 017220-L.D. del agraviado a folios 23. 

- El señor fiscal señala que el certificado citado por la defensa coincide con el relato del 

agraviado, en el contexto que actuó en acto de defensa para retener al acusado cuando este 

se escapaba del lugar del robo. 
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7.8 Requisitoria Oral 

Terminada la oralización de las principales piezas procesales, el Fiscal Superior, 

procedió a expedir su Requisitoria Oral, volviendo a ratificarse en su acusación escrita y 

la complementó, para finalmente formular acusación sustancial contra el acusado 

procesado OSCAR ARANGO PEREZ como presunto autor del delito Contra El 

Patrimonio – Robo Agravado en agravio de MARVIN GUSTAVO RADO OAYAC, 

proponiendo que se le imponga QUINCE años de pena privativa de la libertad y al pago de 

QUINIENTOS soles, por concepto de Reparación Civil a favor del agraviado. 

7.9 Alegatos del abogado defensor 

La defensa procedió a exponer sus alegatos, negándola en todos los extremos, pues 

señala que el fiscal Superior está basándose en pruebas subjetivas y no objetivas, la columna 

de todo proceso penal son las pruebas, el señor fiscal no ha portado las pruebas contundentes 

para indicar como autor de los hechos a mi patrocinado. Señala que la policía no le intervino 

por el robo sino porque estaba siendo agredido brutalmente por el denunciante, señala que 

el agraviado recogió algo del suelo, y extremamente hay un registro policial donde no 

coincide su DNI, tampoco se hizo una pericia. Señala que las pruebas mencionadas por el 

fiscal no han sido en presencia de un fiscal por lo tanto no puede ser considerado como 

prueba, tampoco el denunciante ni el policía que intervino en la escena han ido a ratificar su 

testimonio y denuncia para que señale si mi patrocinado robo o no el celular, ni en el 

ministerio y plenario siendo correctamente notificados. No existen pruebas contundentes 

que señale que su patrocinado ha sido el autor del robo, por lo tanto, solicita la absolución 

de su patrocinado. 

El denunciado señala que está de acuerdo con la defensa de su abogado. La sala señala 

la siguiente sesión para dictado de sentencia. 
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8. INSERTO EN FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SALA PENAL 

SUPERIOR 
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9. INSERTO EN FOTOCOPIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CORTE SUPREMA 
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10. JURISPRUDENCIA  

10.1  La presunción de inocencia 

La presunción de inocencia que rige como garantía constitucional a favor de cualquier 

procesado obliga a los juzgadores en un caso donde no exista prueba directa ni indirecta 

indicios- tratándose de tipos penales pluriofensivos como el delito de robo agravado a 

analizar cada uno de sus componentes típicos, bajo la perspectiva que estos sin lugar a 

dudas, se hayan acreditado en el proceso con las diligencias actuadas, esta presunción, 

que en realidad es una garantía constitucional, como afirma PALACIOS DEXTRE, trae 

como de sus efectos más importantes a nivel del proceso penal la necesidad de que los 

jueces tengan la certeza de la culpabilidad del imputado antes de emitir un fallo 

condenatorio, resaltándose que esta certeza, es decir esta situación de pleno 

convencimiento de los juzgadores, tiene que provenir de una prueba valorada 

imparcialmente y que además haya sido obtenida con el cumplimiento de las garantías 

procesales que existen en nuestro ordenamiento. 

Expediente Nº 4646-2004-2011 

10.2 Robo Agravado 

Para cometer el delito de robo a mano armada, basta el empleo de objetos que aparenten 

ser armas reales. Para encontrar respuesta a este problema, utiliza las reglas de los 

métodos de interpretación jurídica para contrastar los diversos argumentos del Acuerdo 

Plenario con los de sus críticos; lo que le permite delimitar los alcances de los conceptos 

de “arma”, “amenaza” y “alevosía”, dentro del delito de robo a mano armada. 

Acuerdo Plenario Nº 5-2015/CIJ-116 

10.3 Delito de robo 

El delito de robo es aquella conducta por el cual el agente se apodera mediante violencia 

o amenaza de un bien mueble total o parcialmente ajeno, privando al titular del bien 
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jurídico del ejercicio de sus derechos de custodia o posesión, asumiendo de hecho la 

posibilidad objetiva de realizar actos de disposición, constituyendo sus circunstancias 

agravantes, que aunando, a la afectación de bienes de tan heterogénea naturaleza como 

son la libertad la integridad física, la vida y el patrimonio, lo convierten en un delito de 

evidente complejidad. 

Recurso de nulidad N° 405/2015 - Lima Norte 

10.4 Las diferencias agravantes de diferente grado o nivel 7 

Concurrencias de circunstancias agravantes especificadas de distinto grado o nivel y 

determinación judicial de la pena. 1 Las circunstancias agravantes de diferente grado o 

nivel 7. Son aquellas circunstancias agravantes específicas que se encuentran adscritas 

a determinados delitos de la Parte Especial del Código Penal, pero para las cuales la ley 

establece escalas punitivas conminadas de diferente extensión y gravedad. En la 

legislación penal nacional su presencia normativa ha sido frecuente en los casos de 

delitos de relevante repercusión social como el secuestro, el hurto, el robo o el tráfico 

ilícito de drogas. Efectivamente, en la actualidad los artículos 152°, 186° 189° y 297° 

del Código sustantivo regulan, sucesivamente, hasta tres grados o niveles de 

circunstancias agravantes. Ahora bien, cada uno de estos grados o niveles tiene prevista 

una pena conminada que será aplicable exclusivamente a los supuestos agravantes que 

integran el respectivo grado o nivel. La técnica legislativa utilizada determina una escala 

ascendente de penalidad conminada. Por tanto, la pena conminada más grave se 

consigna para las agravantes de tercer grado y la menos severa para las agravantes 

comprendidas en el primer grado. Por ejemplo, en el caso de las circunstancias 

agravantes del delito de robo [Cfr. Artículo 189º del Código Penal] se detecta que las 

agravantes de primer grado o nivel tienen como escala de penalidad conminada entre 

doce a veinte años  de pena privativa de libertad; mientras que las agravantes de segundo 
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grado o nivel establecen penas entre veinte y treinta años de pena privativa de libertad; 

y, en el caso de las agravantes de tercer grado o nivel tienen como estándar punitivo la 

pena de cadena perpetua. 

Acuerdo Plenario Nº 2-2010/CJ-116-FUNDAMENTO 7 

10.5 Consumación en el del robo agravado 

Momento de la consumación en el delito de robo agravado. 7. El delito de hurto, al igual 

que el delito de robo, desde la perspectiva objetiva, exige que el agente se apodere 

ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del ligar 

donde se encuentra [confrontar: artículos 185° y 188 del código penal]. El acto de 

apoderamiento es, pues, el elemento central de identificación para determinar, el 

itercriminis, la consumación y la tentativa. Desde la perspectiva de apoderamiento 

importa: (a) el desplazamiento físico de la cosa del ámbito del poder patrimonial del 

tenedor -de su esfera de posesión- a la del sujeto activo, y (b) la realización material de 

actos posesorios, de disposición sobre la misma. A efectos, según el artículo 185° del 

Código Penal, se requiere de la sustracción de la cosa, esto es la separación de la 

custodia de la cosa de su titular y la incorporación a la del agente. 8. La acción de 

apoderarse mediante sustracción, materialmente, define al delito de hurto y, por extesión, 

de robo, como uno de resultado y no de mera actividad. Este entendimiento de ambos 

delitos, a su vez, fuerza a entender no solo que el agente desapodera a la víctima de la 

cosa -adquiere poder sobre ella- sino también, como correlato, la pérdida actual de la 

misma por parte de quien la tuviera, situación que permite diferenciar o situar en un 

momento diferenciado la desposesión del apoderamiento. En tal virtud el criterio rector 

para identificar la consumación se sitúa en el momento en que el titulara o poseedor de 

la cosa deja de tener a ésta en el ámbito de protección dominical y, por consiguiente, 

cuando el agente pone la cosa bajo su poder de hecho. Este poder de hecho -resultado 
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típico- se manifiesta en la posibilidad de realizar sobre la cosa actos de disposición, aun 

cuando solo sea por un breve tiempo, es decir, cuando tiene el 68 potencial ejercicio de 

facultades dominicales; solo en ese momento es posible sostener que el autor consumó el 

delito. 9. Este criterio de disponibilidad potencial, que no efectiva, sobre la cosa -de 

realizar materialmente sobre ella actos dispositivos- permite destinar de plano teorías 

clásicas como la aprehensión o contrectatio -que hacen coincidir el momento 

consumativo con el de tomar la cosa-, la amotio -que considera consumados el hurto 

cuando la cosa ha sido trasladada o movida de lugary la illatio - que la cosa haya 

quedado plenamente fuera del patrimonio del dueño y la entera disposición del autor-; 

y, ubicarse en un criterio intermedio que podría ser compatible con la teoría de la ablatio 

- que importa sacar la cosa de la esfera de custodia, de la vigilancia o de la actividad del 

tenedor, efectivo dominio sobre la cosa-. El desplazamiento de la cosa en el espacio no 

es el criterio definitorio del hurto, sino el desplazamiento del sujeto que puede realizar 

actos de disposición. 10. Por consiguiente, la consumación en estos casos viene 

condicionada por la disponibilidad de la cosa sustraído - de inicio solo será tentativa 

cuando no llega a alcanzarse el apoderamiento de la cosa, realizados desde luego los 

actos de ejecución correspondientes-. Disponibilidad que, más que real y efectiva- que 

supondría la entrada en la fase de agotamiento del delito - debe ser potencias, esto es, 

entendida como posibilidad material de disposición o realización de cualquier acto de 

dominio de la cosa sustraída. Esta disponibilidad potencial, desde luego, puede ser 

momentánea, fugaz o de breve duración. 

La disponibilidad potencial deber ser sobre la cosa sustraída, por lo que: (a) si hubo 

posibilidad de disposición, y pese a ello se detuvo al autor y recuperó en su integridad el 

botín, la consumación ya se produjo; (b) si el agente es sorprendido in fraganti o in situ 

y perseguido inmediatamente y sin interrupción es capturado con el íntegro del motín, 
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así como si en el curso de la persecución abandona el motín y este es recuperado, el 

delito quedó en grado de tentativa; y, (c) si perseguidos los participantes en el hecho, es 

detenido uno o más de ellos, pero otro u otros logran escapar con el producto del robo, 

el delito se consumó para todos. […]12. Establecer como doctrina legal, respecto a los 

delitos de robo agravado, que el momento consumativo, requiere la disponibilidad de la 

cosas sustraída por el agente. Disponibilidad que más que real y efectiva deber ser 

potencial, esto es, entendida como posibilidad material de disposición o realización de 

cualquier acto de dominio de la cosa sustraída. 

Sentencia Plenaria N° 01- 2015/DJ-301-A.I del 30-092005 

10.6   El ánimo de lucro en el delito de robo agravado 

El "ánimo de lucro" en el delito de robo agravado. Cuarto. que de los medios de prueba 

glosados se advierte que la conducta de los encausados cumplen con los elementos 

objetivos del tipo penal - apoderamiento ilegítimo de bien mueble ajeno mediante 

sustracción del lugar donde se encontraban, además del empleo de violencia sobre el 

agraviado-; que sin embrago, el delito de robo exige, aparte del dolo, la presencia de un 

elemento subjetivo del tipo como es en ánimo de lucro, le cual comprende la intención 

del agente de apoderarse del bien mueble para obtener un beneficio o provecho, que sin 

la presencia de este animus lucrandi no se configura el hecho punible descrito en el 

artículo 188° del Código Penal. 

Recurso de Nulidad N° 2191-2009 - Callao, de 19/10/2010. 

10.7   Robo en concurso de dos o más personas 

Robo en concurso de dos o más personas (art- 189° 1a parte inc. 4) 5.1. Conforma 

acusación fiscal […] la imputación al encausado […] es por el delito de robo previsto 

en el artículo 188 del Código Penal, con la agravante del inciso 4 del artículo 189 del 

citado código, es decir, por haber cometido en delito de robo con el concurso de dos 
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personas, de manera concreta por haber cometido el delito de robo agravado con el 

[otro] encausado […] sin embargo éste último fue absuelto de la referida acusación […] 

en consecuencia la agravante por la cual fue acusado el encausado […] se desvanece 

con la citada absolución, advirtiéndose una contradicción interna de la propia sentencia, 

pues absuelve a uno de los encausados y mantiene la citada agravante - pues de la 

acusación se advierte que solo habrían participado los dos citados encausados-; por 

ende, la sentencia recurrida que condena al encausado […] por el delito de robo 

agravado en grado de  tentativa por concurso de dos personas debe reformarse y, dicho 

encausado deber ser condenado solo por delito de robo simple en grado de tentativa . 

Recurso de Nulidad N° 216-2015-Lima de 09-07-2015. 

10.8 Insuficiencia probatoria 

Insuficiencia probatoria. No basta la solo sindicación del agraviado Para la 

consumación del ilícito robo agravado, se necesita previamente verificar la concurrencia 

de los elementos objetivos y subjetivos del tipo básico (robo simple), en caso contrario 

no existe robo agravado; en este sentido el tipo base exige la concurrencia de violencia 

y/o amenaza como medios para la sustracción del bien mueble; que si bien es cierto, en 

el caso de autos, se habría dado la violencia y/o amenaza, cuando declara el agraviado 

que, ante la resistencia que opuso, que el encausado junto con otro, quien le dio un 

"cabezazo" en la nariz, manando abundante sangre; sin embargo, no existe en autos el 

respectivo examen médico legal que determine lo indicado por el agraviado […]; […] 

además de ello, para configurar el delito de robo, se necesita acreditar el bien mueble 

sustraído, […] sin embrago el agraviado no ha acreditado tampoco la preexistencia del 

bien mueble, con un medio probatorio documental (facturas, título de compraventa, etc.) 

teniendo en cuenta que en los delitos contra el patrimonio, como en el robo, es 
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indispensable como prueba suficiente la preexistencia de los objetos del delito, ya que en 

este delito el bien jurídico protegido es el patrimonio. 

Casación 608-2015, Tumbes. 

10.9   Arma 

“arma es todo instrumento real o aparente que incrementa la capacidad de agresión 

del agente y reduce la capacidad de resistencia de la víctima […]” 

Recursos de Nulidad N° 5824-97, Huánuco 

10.10   Arma 

“el concepto de arma no necesariamente alude al arma de fuego, sino que dentro de 

dicho concepto debe comprenderse a aquel instrumento capaz de ejercer efecto 

intimidante sobre la víctima, al punto de vulnerar su libre voluntad, despertando en ésta 

un sentimiento de miedo” 

Recursos de Nulidad N° 2179-1998, Lima 

 

11. DOCTRINA ACTUAL SOBRE TEMA DE CONTROVERSIA 

TÍTULO I: ITER CRIMINIS 

11.1.  Los delitos en el Derecho Romano 

“en el Derecho Romano el aspecto de la responsabilidad por daños tuvo una interesante 

evolución. Luego de una etapa inicial en la que la venganza privada y el talión se aplicaron 

de manera preponderante, se presentó un largo periodo en el que el menoscabo de una 

persona sufría injustamente en su persona o en sus bienes por la actuación de otra, tuvo 

como principal consecuencia la imposición de una pena, pues el hecho de infringir daños 

de manera injusta fue considerado un delito y como tal se sancionó. Debieron transcurrir 

muchos años para que se planteara un concepto de resarcimiento o indemnización del 

daño sufrido y muchos más aun para que este concepto prevaleciera sobre la concepción 
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punitiva como forma de tratar estos asuntos, aun cuando esta última idea nunca se 

abandonó completamente” 

En la antigüedad, no había diferencia en cuanto al aspecto jurídico de los daños de 

acuerdo con su origen: no interesaba quien originaba el daño, si era por una obligación 

surgida de un pacto celebrado entre las partes, o si el mismo acaecía sin 15 vínculo 

jurídico previo entre ellas. En un inicio toda la responsabilidad fue delictual. Es necesario 

recordar que originalmente fue el ius civile que estableció los tipos básicos de los actos 

ilícitos en Roma y destacó las correspondientes acciones. Posteriormente, fueron las 

opiniones de los juristas y la intensa actividad del pretor las que ampliaron 

considerablemente la gama de conductas, así como el portafolio de las acciones 

precedentes frente a las mismas. 

11.2. Los delitos: Concepto y clases 

Para el derecho romano era delito (delictum) todo acto antijurídico castigado o 

sancionado por ley penal. Existieron delitos públicos y delitos privados.  

 Delitos públicos: (llamados crimina en la época romana clásica) ofendían o atacaba de 

manera directa o indirecta, al orden o a la seguridad del Estado. Estos delincuentes fueron 

perseguidos a través del procedimiento penal y castigados con una poena pública. 

Correspondía la sanción dictar a los tribunales públicos permanentes. Y los culpables eran 

castigados con sanciones pecuniarias o corporales. Mencionamos algunos delitos 

públicos: atentado grave contra las libertades ciudadanas, presiones ilícitas ejercidas 

sobre los magistrados, corrupción electoral, falsedad, el secuestro de un hombre libre( 

plagium), actos de violencia , dar muerte a un hombre libre (parricidium), desfalco al 

erario, abuso o extralimitación de poder por parte de los magistrados p del Senado.  

 Delitos privados: Eran aquellos actos ilícitos que lesionaban o afectaban a un particular, 

a su familia o a su patrimonio. Se dice que 16 eran privados porque sólo podían ser 
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instauradas por la parte interesada en la acción antijurídica. Estas acciones tuvieron la 

particularidad de la poena correspondiente beneficiaba a la persona que finalmente 

hubiera promovido la acción 

11.3. Característica general de las acciones derivadas de los delitos 

La doctrina precisa que de los hechos que originaban los delitos, se pueden extraer 

algunos aspectos o características generales. 

a) Las acciones penales eran pasivamente intransmisibles. Sólo respondía por el delito el 

autor del mismo y no sus herederos. 

b) Concurrencia acumulativa de acciones. Si el delito había sido causado por varios autores, 

la víctima podía percibir de todos y de cada uno de 18 ellos el importe íntegro de la poena, 

de la misma forma en que en el derecho antiguo podía ejercer su venganza contra cada 

uno de los varios autores del ilícito penal. En la época del emperador Justiniano esta 

característica se vio atenuada en las acciones penales mixtas en aquellos casos en que el 

ofendido hubiera recibido el valor total de la poena, siempre que ésta incluyera en su 

importe el valor de la indemnización del daño causado. 

c) Concurrencia con las acciones reí persecutoria. Las acciones penales se podían acumular 

con las otras acciones que nacían del hecho ilícito y que se encaminaban a la restitución 

de la cosa o a la indemnización del daño causado (actiones rei persecutorias). 

d)  Noxalidad. Si el delito era cometido por una persona sometida a potestad cono un filius 

familias o por un servus, la acción se ejercía contra el pater familias o el dominus, como 

acción moxal, con lo cual el demandado podía liberarse de la poena entregando el autor 

del delito al ofendido (noxae deditio) . Aun cuando la responsabilidad del titular de la 

potestas era de carácter personal se debe tener en cuenta que la responsabilidad recaía en 

el paterfamilias o en el dominus que tuviera al potestad en el momento en que se ejerciera 

la acción, a pesar de que no fuera la misma persona que hubiera tenido dicho poder en el 
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momento de cometerse el delito. Finalmente, debe tenerse en cuenta que si el filius o el 

servus salía de la potestas a la que se hallaban sometidos, por darse su emancipación o su 

manumisión, la acción penal correspondiente podía ejercer directamente contra él. 

11.4. Teoría general del delito 

“el delito a través de la historia fue una valoración jurídica. Primero aparece lo objetivo 

en la valoración. En el derecho más remoto, en el antiguo Oriente, en Persia, en Israel, 

en la Grecia legendaria y en la Roma primitiva, existió la responsabilidad por el resultado 

antijurídico. El Pritaneo juzgaba a los objetos: árboles, piedras, etc. En cuanto a la 

responsabilidad de los animales se exigía también con frecuencia en esos remotos 

derechos y renace profusamente en la Edad Media. En el siglo XIX, se encendieron 

hogueras en Europa para quemar a las brujas. Fue entonces la hechicería el delito más 

tremendo. La valoración jurídica de aquellos tiempos así lo consideró y por ello infelices 

mujeres, algunas de ellas, enferma de la mente, pagaron en holocausto a la valoración de 

la época.” Luis Jiménez de Asúa (2002: 5-6) 

11.5. Definición del delito 

“delito conforme a lo que hoy plantea la dogmática es una conducta típica (acción u 

omisión), antijurídica y culpable. Sus elementos son entonces:  

 La tipicidad: adecuación de un hecho determinado  

 La antijuricidad: es la contravención de ese hecho tipo típico con todo el ordenamiento 

jurídico 

  La culpabilidad: es el reproche porque el autor pudo actuar de otro”. Ramírez, Juan 

(1984: 26) 

 

11.6. Teoría del Delito 
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“La Teoría general del delito se ocupa de las características que debe tener cualquier 

hecho para ser considerado delito, sea este en el caso concreto una estafa, un homicidio 

o una malversación de caudales públicos. Hay características que son comunes a todos 

los delitos y otros por las que se diferencian los tipos delictivos unos de otros; un 

asesinato es algo distintivo a una estafa o hurto; cada uno de estos delitos presenta 

peculiaridades distintas y tiene asignadas, en principio, penas de distinta gravedad” 

Muñoz Conde (1998: 219) 

Desde el punto de vista jurídico, delito es toda conducta que el legislador sanciona con 

una parte. Esto es una consecuencia del principio de legalidad, conocido por el aforismo 

latino nullum crimen sine lege, que rige el moderno Derecho penal. El concepto de delito 

como conducta castigada por la ley con una pena es, sin embargo, un concepto puramente 

formal que nada dice sobre los elementos que debe tener esa conducta para ser castigada 

con una pena. 

11.7. Elementos y Estructura del concepto de delito. 

Los doctrinarios y especialistas del derecho han arribado a la siguiente conclusión 

a) Como un juicio de valor que recae sobre la conducta y por otro, 

 b) como un juicio de desvalor que se hace sobre el autor de ese hecho. Al primer juicio 

de desvalor se le llama ilicitud o antijuricidad. Al segundo culpabilidad o responsabilidad. 

Antijuricidad es la desaprobación del acto: mientras que la culpabilidad es la atribución 

de dicho acto a su autor para hacerle responsable del mismo. 

En estas dos grandes categorías: antijuricidad y culpabilidad se han ido distribuyendo 

luego los diversos componentes o elementos del delito. En la primera se incluyen la 

conducta, sea por acción u omisión, los medios y forma en que se realiza, sus objetos y 

sujetos y la relación causal y psicológica con el resultado. 
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En la segunda se encuentran las facultades psíquicas del autor (la llamada imputabilidad 

o capacidad de culpabilidad) el conocimiento por parte del autor del carácter prohibido 

de su acción u omisión y la exigibilidad de un 22 comportamiento distinto. No hay 

culpabilidad sin antijuricidad, aunque si hay antijuricidad sin culpabilidad. 

La tipicidad, la antijuricidad y la culpabilidad, son las características comunes a todo 

hecho delictivo. El punto es siempre la tipicidad, pues sólo la conducta típica, es decir la 

descrita en el tipo legal, puede servir de base a posteriores valoraciones. 

Sigue después la indagación sobre la antijuricidad del hecho, es decir, la comprobación 

de si la conducta típica cometida fue realizada o no conforme a Derecho. 

Podemos definir al delito como la conducta (acción u omisión) típica, antijurídica, 

culpable y punible. Esta definición tiene carácter secuencial, es decir, el peso de la 

imputación va aumentando a medida que se pasa de una categoría a otra (de la tipicidad 

a la antijuricidad, de la antijuricidad a la culpabilidad, etc.) teniendo, por tanto, que 

tratarse en cada categoría los problemas que son propios de la misma. Si del examen de 

los hechos resulta, por ejemplo, que la acción u omisión no es típica, ya no habrá que 

plantearse si es antijurídica, y mucho menos si es culpable o punible. 

11.8. Elementos y Estructura del concepto de delito. 

“El delito y la pena, junto con el binomio peligrosidad /medidas de seguridad, constituyen 

los objetos centrales del Derecho Penal. En su Parte Especial el Derecho Penal describe 

los elementos que diferencian a los distintos delitos, como el asesinato, el robo, los delitos 

contra el orden público. etc. Del mismo modo que para cada uno de ellos se señalan las 

diferentes penas con que se castigan.  

Pero existen una serie de principios y elementos que son comunes a todo delito o a 

amplios grupos de ellos, de la misma forma que ciertas consideraciones afectan a toda 

pena o a clases de pena.” Santiago Mir Puig dice (2005: 143-150) 
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11.9. Líneas generales de la teoría de delito. 

a)  Se admite generalmente que el delito es un comportamiento humano típicamente 

antijurídico y culpable, añadiéndose a menudo la exigencia de que sea punible. 

 b)  Sus dos pilares básicos son la antijuricidad- el comportamiento humano y su tipicidad 

pueden verse como condiciones de la antijuricidad penal- y la culpabilidad (significa 

posibilidad de imputación personal del hecho antijurídico a un sujeto responsable  

c)  La antijuricidad penal supone una doble exigencia: a) la lesión o puesta en peligro de un 

bien jurídico –penal lo suficientemente grave y necesitada de pena para que el legislador 

no haya previsto en un tipo de delito; b) que el bien jurídico correspondiente no entre en 

conflicto con otros intereses superiores que justifiquen su ataque. 

 

TITULO II ROBO AGRAVADO 

11.10. Delitos contra el Patrimonio. 

Se encuentra en el Título quinto del Libro Segundo del Código Penal de 1991. En el 

Código penal de Santa Cruz de 1936 se denominó “delitos contra la propiedad” 

 El Código Penal de 1863 también lo denominó “delitos contra la propiedad”. El proyecto 

de 1936 se llamó “delitos contra el patrimonio”. Anteproyectos de ley de: 

  1928 

  1972 

  1984 

  1985 

  1986 

 Proyectos de ley de: 

  1987  

  1989 
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  1991 y el actual Código Penal de 1991: Delitos contra el patrimonio. El término de 

propiedad es utilizado tanto en el Derecho Civil, como en el Derecho Penal. 

11.11. Concepto de Patrimonio. 

 Concepción jurídica de patrimonio: 

 Para esta corriente, el patrimonio se encuentra formado por diversos valores identificados 

por derechos subjetivos. Actualmente esta postura no es aceptada 

 Concepción económica de patrimonio. 

 Para los que apoyan esta postura, patrimonio viene a ser la suma de bienes de una persona 

que quedan tras el descuento de las obligaciones. Según los doctrinarios que sigan esta 

tesis se cometerían delito contra el patrimonio, cuando se afecten bienes de que la 

supuesta víctima detente ilícitamente, como en el caso de bienes robados o sustraídos. 

 Concepción patrimonial de patrimonio. 

 Esta postura dice que “el concepto de patrimonio depende de la opinión del sujeto pasivo 

de la infracción. “El patrimonio es una garantía objetiva para el desarrollo subjetivo, 

destacando principalmente el valor de uso de las cosas sobre el valor económico. Otto 

Haro (2010: 284-285) 

 Concepción mixta o jurídica del patrimonio. 

 Este argumento considera que se incluyen en el patrimonio las cosas que revisten valor 

económico (concepción económica) siempre que se incorporen a su esfera de dominio o 

estén en poder del sujeto en virtud de una valoración jurídica (concepción jurídica). 

“El patrimonio de una persona está formulado por la suma de valores económicos puestos 

a disposición de alguien bajo la protección del ordenamiento jurídico”. Hans Welzen 

11.12. Bien jurídico protegido en los delitos contra el patrimonio. 

“sostiene que el bien jurídico a proteger estos tipos de delitos es el patrimonio, entendido 

en este sentido genérico y material como el conjunto de obligaciones y bienes (muebles 
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o inmuebles) susceptibles de ser valorados económicamente y reconocidos por el sistema 

jurídico como pertenecientes a determinada persona.  Salinas Siccha (2012: 664) 

11.13. Delitos contra el patrimonio: Clasificación según la doctrina. 

a) Según se obtenga un determinado enriquecimiento: 

(a) Delito de enriquecimiento: Son aquellos en los que el sujeto activo busca una 

determinada ventaja patrimonial (hurto, estafa, apropiación ilícita) pudiendo llevar a 

cabo la obtención de tal ventaja a través de diferentes modalidades que, 

fundamentalmente, son de apoderamiento (robo, hurto) o de defraudación, donde se 

pone el acento a una determinada relación entre sujeto activo y pasivo( engaño, 

confianza) . En todo caso por enriquecimiento hay que entender solo el ánimo de 

lucro, porque ciertamente puede ser que en los hechos ese enriquecimiento no se 

produzca, como, por ejemplo: si el sujeto se apodera de un ganado enfermo, que 

además destruye su ganado, y aún podría suceder que por cualquier razón la cosa no 

llegue a su poder; así en la estafa ene que basta con la disposición patrimonial y el 

perjuicio para que se consume el delito. 

(b) Delitos sin enriquecimiento: Son aquellos en que el sujeto activo solo persigue un 

perjuicio del sujeto pasivo (daño); en esta clasificación se parte de la consideración 

económica del patrimonio, que es la más 33 sensible desde un punto de vista 

sistemático. 

b) Según el objeto material sobre el que recae: 

(a) Sobre bienes muebles  

a) Hurto 

b) Robo 

c) Abigeato 

d) Apropiación ilícita 
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e) Receptación. 

(b) Sobre bienes inmuebles  

a) Usurpación 

(c) Sobre bienes muebles o inmuebles 

 a) Estafa y otras defraudaciones 

 b) Extorsión 

 c) Daños 

(d) Sobre bienes muebles, inmuebles, derechos : 

a) Fraude en la administración de personas jurídicas. 

(e) Según las acciones descritas con los tipos fundamentales: 

a) Por los delitos de apoderamiento: Se caracterizan por el hecho de “apoderarse”, 

tomar la cosa, quitándosela a quien la tiene (robo, hurto) o excluyendo de ella a 

quien la ocupe (usurpación). 

b) Por los delitos de desprendimiento: Entendidos como la acción de “hacerse dar” 

la cosa, ya sea obligado (extorsión) o mediante actos de engaño (estafa, fraude). 

c) Por los delitos de apropiación: Consisten en la acción de “quedarse con cosa”, 

están representados por los delitos de apropiación ilícita o impropia, 

d) Por los delitos de destrucción de la cosa: Constituidos por los delitos que 

destruyen las cosas (daños). 

11.14. Delitos contra el patrimonio – Título V – Libro Segundo del Código Penal – 

 Referido a los delitos contra el patrimonio. 

 Capítulo I : Hurto (arts. 185, 186, 186ª y 187). 

 Capítulo II : Robo (arts. 188 y 189). 

 Capítulo II “A” : Abigeato (arts. 189-A, 189-B y 189-C). 

 Capítulo III : Apropiación ilícita (arts. 194, 194-A y 195). 
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 Capítulo IV : Receptación (arts. 194, 194-A y 195) 

 Capítulo V : Estafa y otras defraudaciones (arts. 196, 196-A y 197). 

 Capítulo VI : Fraude en la administración de personas jurídicas (arts. 198, 198-A y 199). 

 Capítulo VII : Extorsión (arts. 200 y 201) 

 Capítulo VIII : Usurpación (arts. 202, 203 y 204). 

 Capítulo IX : Daños (arts. 205, 206, 207) Capítulo X : Delitos  informáticos (arts. 207-A, 207 

–B, 207-C y 207-D) 

 Capítulo XI : Disposición común (art. 208). 

a) Robo: Definición: 

“El robo es un delito de apoderamiento que presenta elementos típicos idénticos al delito 

de hurto, así: el bien jurídico protegido, el apoderamiento mediante sustracción, la 

ilegitimidad de la acción, el bien mueble, total o parcialmente ajeno, como objeto material 

del delito y, que el sujeto actúe con la finalidad de obtener provecho. Sin embargo, 

presenta elementos distintivos referidos a los medios comisivos (violencia o amenaza 

contra la persona-si vida o integridad física). Empleados por el agente para vulnerar la 

defensa de la víctima y de esta forma facilitar la comisión del delito, por lo que se trata 

de un delito autónomo” Gálvez Villegas y Delgado Tovar (2012: 749: 751) 

Art. 188.- Robo El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente 

ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando 

violencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o 

integridad física, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor 

de ocho años. 

b) Bien jurídico protegido: 

Igual que en el ilícito penal de hurto, el objeto de protección es el derecho de propiedad 

de la víctima, así como también puede ser el derecho de posesión del cual es despojado 
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el agraviado. Mediante este ilícito no solamente se agrede a la propiedad, es un delito 

pluriofensivo, es decir lesiona indirectamente a la libertad, la vida e integridad física de 

los sujetos pasivos del delito, dado que el agresor usa como instrumentos típicos la 

violencia o amenaza realizada sobre el individuo. 

c) Sujeto Pasivo: 

Del ilícito es el propietario, pudiendo ser persona natural o jurídica. Pero también puede 

darse el caso que el que sufre las agresiones es un tercero distinto al propietario- pero con 

relación al mismo dueño- ejemplo el guardián o vigilante de los bienes muebles. 

d) Comportamiento típico. 

La principal característica entre robo y hurto se ubican en los instrumentos o medios 

empleados por sujeto activo para la sustracción del bien: Violencia contra la persona o 

amenaza con un peligro inminente para su vida e integridad. 

e) Art. 189.- Robo agravado  

La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años si el robo es cometido: 

1. En inmueble habitado  

2. Durante la noche o en lugar desolado 

3. A mano armada 

4. Con el concurso de dos o más personas  

5. En cualquier medio de locomoción de transporte público o privado de pasajeros o de 

carga, terminales terrestres, ferroviarios, lacustre y fluviales, puertos, aeropuertos, 

restaurante y afines, establecimientos de hospedaje y lugares de alojamiento, áreas 

naturales protegidas, fuentes de agua minero-medicinales con fines turísticos, bienes 

inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la Nación y museos. 

 6. Fingiendo ser autoridad o servidor público o trabajador del sector privado o mostrando 

mandamiento falso de autoridad. 
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 7. En agravio de menores de edad, personas con discapacidad, mujeres en estado de 

gravidez o adulto mayor. 

 8. Sobre vehículo automotor, sus autopartes o accesorios. 

La pena será no menor de veinte ni mayor de treinta años si el robo es cometido: 

 1. Cuando se cause lesiones a la integridad física o mental de la víctima. 

 2. Con abuso de la incapacidad física o mental o mediante el empleo de drogas, insumos 

químicos o fármacos contra la víctima, 

 3. Colocando a la víctima o a su familia en grave situación económica 

 4. Sobre bienes de valor científico o que integren el patrimonio cultural de la Nación. 

La pena será de cadena perpetua cuando el agente actúe en calidad de integrante de una 

organización criminal, o si, como consecuencia del hecho, se produce la muerte de la víctima o 

se le cause lesiones graves a su integridad física o mental. 

“aquella conducta por la cual el agente haciendo uso de la violencia o la amenaza sobre la 

víctima, sustrae un bien mueble total o parcialmente ajeno y se apodera ilegítimamente del 

mismo, con la finalidad de obtener un provecho patrimonial, concurriendo en el accionar de 

alguna o varias circunstancias agravantes previstas en el Código Penal. Para el robo agravado 

rige también lo expuesto con relación al tipo básico del art. 188 del CP sobre robo simple; es 

decir, en la configuración del delito de robo agravado debe estar presente todos los elementos 

correspondientes al robo simple que es tipo base”. 

Salinas Siccha (2014: 723) 

 

12. SÍNTESIS ANALÍTICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

12.1 Investigación Preliminar 

En esta primera etapa se realizaron diligencias para recaudar los elementos de 

convicción que serán necesarias para la formalización de la denuncia. Entre ellas, se 
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recepcionó la denuncia del agraviado, se tomaron declaraciones del imputado, estando 

en presencia del fiscal adjunto. 

En el acta de registro personal que hizo la policía al acusado se detalla lo sucedido y 

lo encontrado luego de la revisión al acusado, dándose por hallado el bien mueble 

robado en el bolsillo del acusado. 

Se recepciona los antecedentes policiales y judiciales del acusado, dando como 

resultado que tiene varias acusaciones de Robo agravado y otros delitos más. 

Se solicita se realice el certificado médico legal al agraviado en el cual detalla las 

agresiones que fue víctima el agraviado. 

En la manifestación del detenido estuvo presente el Fiscal adjunto, pero no estaba su 

abogado, el Nuevo Código Procesal establece la obligación de que el procesado cuente 

con el asesoramiento de su abogado defensor, en caso no tuviera se deberá solicitar la 

presencia de un defensor público, ellos a fin de cumplir con el principio de legalidad y 

evitar futuras nulidad en el proceso. 

12.2 Formalización de la denuncia 

La formalización de la denuncia consta de 12 hojas, se transcribe los hechos señalados 

en el Atestado Policial, El fiscal provincial de conformidad con el artículo 159 de la 

constitución política del Perú realiza la formalización de denuncia penal contra el 

imputado basándose en: 

Atestado Policial N° 107-2015 

-Acta de Registro Personal. 

-Manifestación del denunciado, aduciendo que no es el autor del robo. 

Y se solicita las siguientes diligencias: 

-se reciba instructiva del denunciado. 

-se recaben antecedentes penales y judiciales del imputado 
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-se reciba la preventiva del agraviado. 

-se reciba el testimonio del efectivo policial participe de los hechos 

12.3  Auto de Inicio de Proceso 

Con fecha 31 de julio de 2018, la tercera sala penal con reos libres, abre instrucción en 

vía ordinaria, conforme el Articulo 77 del Código de Procedimiento Penales que 

señala: “El Juez Penal solo abrirá instrucción si considera que de tales instrumentos 

aparecen indicios suficientes o elementos de juicio reveladores de la existencia de un 

delito, que se ha individualizado a su presunto autor o partícipe, que la acción penal 

no ha prescrito o no concurra otra causa de extinción de la acción penal” 

12.4 Acusación 

         La presente acusación: 

a. El Representante del Ministerio Público realiza una acusación respetando lo 

establecido en el acuerdo plenario 06-2009 CJ -116. Es decir, el fiscal está convencido 

de la responsabilidad penal del imputado. Pero, si no existen suficientes pruebas para 

ello, solo se basan en la declaración del agraviado y atestado policial, no siendo 

ratificadas. 

b. Se señala correctamente el artículo 188º del Código Penal, pues es la norma base 

para que tenga existencia el agravante, artículo 189° inc. 4. 

c. Se establece que la aludida sindicación del agraviado se encuentra reforzada por el 

SOT1-PNP 

d. Se señala la conducta general del imputado  a través de los certificados de 

antecedentes penales, demostrando su proclividad a la actividad delictiva en la 

comisión de los delitos contra el patrimonio. 

e. De otro lado se señala que el delito en Robo Agravado que se instruye se quedó en 

tentativa, pues habiéndose ejecutado este no llego a ejecutarse. 
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12.5 Auto de Enjuiciamiento 

El cual fue dictado el 30 de julio de 2018. En dicho auto se va señalar la fecha y hora 

para el inicio del acto oral. Dicho auto es importante pues va determinar que va existir 

un Juzgamiento y este se va tener que realizar en determinada fecha. Puesto que si el 

acusado no concurre en dicha fecha se le puede declarar reo contumaz, lo que generaría 

su ubicación y captura. 

En la fecha 27 de setiembre de 2018 se inició el juzgamiento. Dicho acto se declaró 

frustrada la audiencia debido a que el acusado OSCAR ARANGO PEREZ no asistió. 

Acta N° 1 

-El imputado no presenta abogado, no recuerda los nombres de su abogado, asume la 

defensa la defensora pública La Dra. Norma Paitan Gutierrez. La secretaria menciona 

que no hay despacho para dar cuenta, se suspende la sesión. 

Acta N° 2 

-El imputado se presenta con su abogado, la defensa presenta medios probatorios de 

ámbito laboral para demostrar arraigo. 

-El fiscal presenta pruebas: Declaración del Agraviado. 

-Se Recibe la declaración testimonial del efectivo policial. 

- Fiscal oraliza la acusación narrando los hechos y pidiendo 15 años de pena privativa 

de la libertad y 500 soles de reparación civil. 

-El Fiscal superior solicita la palabra y pide prisión preventiva para el imputado por 9 

meses. 

-Se suspende la sesión. 

 

Acta N° 3 
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-El colegiado solicita al imputado la decisión de acogerse a la terminación anticipada 

al cual responde con un No. 

-El fiscal solicita la suspensión de la sesión. 

Acta N° 4 

-Interrogatorio del acusado- 

-Se advierte al acusado en caso de inconcurrencia a la sesión siguiente se dictará 

prisión preventiva. Se suspende la sesión. 

Acta N° 5 

-La Secretaría informa que no ha concurrido con los medios probatorios ofrecidos por 

el fiscal superior, ya que no a esa fecha no habían sido debidamente notificados los 

testigos. 

-Se suspende la sesión. 

Acta N° 6 

-Se suspende la audiencia 

Acta N° 7 

-Lectura de piezas procesales 

-Requisitoria Oral 

-Alegatos de defensa del acusado. 

-Se señala fecha de sentencia, lunes 03 de diciembre de 2018. 

SENTENCIA. 

-Acusado no se presenta a la lectura de sentencia 

-De fecha 03 de diciembre de 2018 se lee sentencia de fojas 16. Resolvieron 

condenando al acusado por ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, 

imponiendo 15 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD.  

13.  OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA 



    
115 

13.1. Opinión 

La sentencia de primera instancia, fue solo basada en la sindicación del agraviado y de 

la declaración del Sub oficial de la PNP, No siendo corroborada en ningún extremo. 

Ambos testimonios no se presentaron en el juicio oral. 

         NORMAS APLICABLES SEGÚN  EXPEDIENTE 

Robo Simple. Artículo 188.- El que se apodera ilegítimamente de un bien mueble 

total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, sustrayéndolo del lugar en que se 

encuentra, empleando violencia contra la persona o amenazándola con un peligro 

inminente para su vida o integridad física, será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de seis ni mayor de quince años." 

Robo Agravado. Artículo 189.- La pena será no menor de quince ni mayor de 

veinticinco años, si el robo es cometido: 

4.- Con el concurso de dos o más personas. 

13.2. Fundamentos de mi opinión 

Tal como se puede apreciar de las normas citadas, para la existencia del delito de Robo 

Agravado (Art. 189º), primero debe concurrir el tipo base, Robo Simple (188º). Este 

último tipo penal tiene dos peculiaridades -que lo diferencia del Hurto Simple- el cual 

se trata de la violencia (bis absoluta) y amenaza (bis compulsiva) contra la persona.  

Cualquiera de estos dos elementos debe estar probados, para pasar a analizar las 

agravantes. 

Ahora bien, el fundamento de la sentencia es la declaración de la agraviado, la 

declaración del Sub Oficial y del acta de Registro Personal (Folio 15), empero estas no 

fueran corroboradas en el juicio oral ni en las diferentes diligencias programadas por 

el fiscal. Nunca se probó que el imputado estuvo con otra persona en el acto del robo. 
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El acusado fue básicamente condenado debido a su historial delictivo que pesó para 

este caso en particular. El condenado debió ser liberado en primera instancia debido a 

la falta de pruebas que entrego el fiscal, no fueron corroboradas como manda la norma 

penal.                    
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CONCLUSIONES 

- En este caso los jueces han valorado el historial crimina listico del condenado teniendo 

este: 

 Hurto agravado 11/07/2006 

 Hurto Simple 07/02/2008 

 Conducción en estado de Ebriedad 17/04/2009 

 Hurto agravado 12/04/2012 

 Hurto Agravado 14/09/2006 

 

- El fiscal no pudo corroborar las pruebas que son debido a que tanto el denunciante como 

el testigo el sub oficial de la policía no asistieron a ninguna de sus diligencias, tampoco 

al juicio oral. 

- De expuesto por la corte suprema se advierte que no se han obtenido medios probatorios 

de prueba de carácter incriminatorio que sean suficientes para desvirtuar la presunción de 

inocencia, asimismo se tiene que faltan actuarse pruebas personales para un mejor 

esclarecimiento del hecho materia de acusación, declara nula la sentencia y se ordena un 

nuevo juicio. 

 

 

 



    
118 

RECOMENDACIONES 

- Cada caso debe ser juzgado particularmente, los antecedentes juegan un papel muy 

importante para valorizar los años de sentencia, pero no debe ser tomada en cuenta para 

una decisión condenatoria. 

- Todos los medios probatorios que se presentan en un juicio deben ser corroboradas por 

mas minúsculas que sean, y deben ser consideradas como pruebas y añadidas al 

expediente siempre y cuando pase este filtro, la corroboración. En este caso no hubo 

corroboración, el juicio debió quedarse en primera instancia y declarar inocente al 

condenado. Toda decisión que toma el juez debe ser tomada de acuerdo a las pruebas que 

presenta el fiscal en la carpeta fiscal y deben ser objetivas y no subjetivas, en este juicio 

hubo muchos vicios y la poca experiencia del abogado del acusado no supo aprovechar. 

- Se debe llegar a una condena basándose en medios probatorios contundentes. En este caso 

los medios probatorios fueron muy débiles de la parte de la fiscalía, sin corroboración. 

Debió desistir de la acusación si no tenía los medios probatorios suficientes. Así como 

este caso hay infinidad de condenados que al no tener una buena defensa estas cumpliendo 

penas que nunca cometieron. 
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